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Presidenta: 
- Doña Cinta Alonso Gómez, Inspectora Central de Edu-

cación.
Vocales:
- Don Antonio Reja Sánchez, Jefe del Servicio de Desarro-

llo del Plan Andaluz de Formación Profesional de la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente.

- Don Valerio Alberto Mata Silva, Inspector de Educación.
- Don Luis Sanchís Ahulló, Inspector de Educación.
- Doña Victoria Domínguez Márquez, Profesora de Edu-

cación Secundaria de la Especialidad de Administración de 
Empresas.

- Doña Gumersinda Marchal Rosa, Profesora de Educación 
Secundaria de la Especialidad de Administración de Empresas.

- Doña María Jesús Romero Serrano, funcionaria de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente, que actuará como Secretaria.

La actuación del Jurado se regirá por lo establecido en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el Capítulo II 
del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- El Director General, Emilio 
Iguaz de Miguel. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 875/2009 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 875/2009, 
interpuesto por don Ramón Antonio Pérez Serralvo contra la 
Resolución de 19 de octubre de 2009, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, por la que se desestima el 
recurso de alzada contra la Resolución de 1 de junio de 2009, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca 
concurso de méritos para el personal funcionario en el ámbito 
de dicha provincia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de cinco días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- El Secretario General 
(Orden de 6.8.2009), el Jefe del Servicio de Régimen Jurídico, 
Antonio Ager Vázquez. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 21/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 21/2010, inter-
puesto por doña Teresa Retamero Frías contra la Resolución 
de 19 de octubre de 2009, de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, por la que se desestima el recurso de 
alzada contra la Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se convoca concurso 
de méritos para el personal funcionario en el ámbito de dicha 
provincia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 6 de 
Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de cinco 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- El Secretario General 
(Orden de 6.8.2009), el Jefe del Servicio de Régimen Jurídico, 
Antonio Ager Vázquez. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 864/2009 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 864/2009, inter-
puesto por don José Salguero Recio contra la Resolución de 
14 de octubre de 2009, de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, por la que se desestima el recurso de alzada 
contra la Resolución de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para el personal funcionario en el ámbito de dicha pro-
vincia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de cinco días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- El Secretario General 
(Orden de 6.8.2009), el Jefe del Servicio de Régimen Jurídico, 
Antonio Ager Vázquez. 


